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«Articulo veintitrés.—Corresponderé a la Junta de la Carrera 
Diplomática proponer al Ministro o, en su caso, al Subsecre
tario:

a) La aprobación de los ascensos a las categorías de Minis
tro Plenipotenciario de acuerdo con lo establecido en el artículo 
cuatro del presente Real Decreto.

b) La provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en los Organismos autónomos dependientes 
del mismo y en el extranjero, según lo establecido en el ca
pitulo II del presente Real Decreto.

c) El nombramiento de los instructores que deban entender 
en la tramitación de los expedientes disciplinarios.

d) Cuantas cuestiones relativas a la Carrera Diplomática 
estime pertinentes y las que le sean sometidas a consulta.

e) Cuestiones relativas al presente Real Decreto y las que se 
refieran a su aplicación e interpretación.

La Junta de la Carrera Diplomática desempeñará asimismo 
las demás funciones que se le encomiendan en el presente Real 
Decreto.»

DISPOSICION TRANSITORIA

Las disposiciones de este Real Decreto no serán de aplicación 
al concurso general correspondiente al año mil novecientos 
setenta y ocho, que se regirá por las normas anteriores.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

10218 CIRCULAR número 798, de la Dirección General de 
Aduanas, por la que se aprueba la corrección nú
mero 27 de las Notas Explicativas del Arancel.

La Orden ministerial de 12 de enero de 1970 aprobó la nue
va edición de las Notas Explicativas de la Nomenclatura del 
Consejo de Cooperación Aduanera, realizada por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y objeto del depósito legal 
M. 26.232-1909, texto que poseerá el carácter previsto en los 
puntos primero y segundo de la Orden de 27 de septiembre 
de 1963.

Las citadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Cen
tro la actualización de* las Notas Explicativas, mediante la 
introducción de las correcciones aprobadas por dicho Consejo.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.º Aprobar la «corrección número 27» al texto de las No
tas Explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1969), co
rrespondiente a la del mismo número de la edición original en 
lengua francesa, que será de aplicación desde el mismo día 
de la publicación de esta Circular en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2.° A todos los efectos, el texto oficial de las Notas Expli
cativas del Arancel de Aduanas será el que resulte de intro
ducir en el texto aprobado por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 12 de enero de 1970 —modificado posteriormente por 
diversas Circulares— las correcciones que se transcriben a con
tiguación en la presente Circular:

Página 144. Partida 21.07. Después del apartado 18), aña
dir el nuevo apartado 19) siguiente:

«19) Las preparaciones denominadas frecuentemente "com
plementos alimenticios", a base de extractos de plantas, de

concentrados de frutas, de miel, de fructosa, etc., con adición 
de vitaminas y a veces de cantidades muy pequeñas de com
puestos de hierro. Estas preparaciones se presentan frecuente
mente en envases en los que se Indica que están destinadas a 
mantener en buen estado la salud del organismo. Se excluyen 
de esta partida las preparaciones análogas destinadas a prevenir 
o a tratar enfermedades o afecciones (partida 30.03).»

Página 149. Partida 22.06. Intercalar, antes de las exclusio
nes, el nuevo párrafo siguiente:

«Puede comprender también las citadas bebidas con adición 
de vitaminas y de compuestos de hierro. Estos productos, a ve
ces designados con el nombre de "complementos alimenticios", 
están destinados a mantener en buen estado la salud del orga
nismo.»

Página 150. Partida 22.07, Intercalar, antes de la exclusión, 
el siguiente nuevo párrafo:

«Algunas de estas bebidas también pueden llevar añadidas 
vitaminas y compuestos de hierro. Estos productos, a veces 
designados con el nombre de "compuestos alimenticios", están 
destinados a mantener en buen estado la salud del organismo.»

Página 152. Partida 22.09. Párrafo segundo. Después del apar
tado 13), añadir el apartado 14) siguiente:

«14) Las bebidas espirituosas, denominadas a veces "com
plementos alimenticios", destinadas a mantener el buen estado 
de salud del organismo. Pueden ser, por ejemplo, a base de 
extractos de plantas, de concentrados de frutas, de lecitina, 
de productos químicos, etc., y tener añadidas vitaminas y com
puestos de hierro.»

Página 450. Partida 30.01.

1. Apartado C), 3). Añadir al final, en punto y seguido, lo 
siguiente:

«Estos productos pueden presentarse en envases con indica
ciones relativas al contenido, al modo de usarlos, etc.»

2. Apartado C), 4). Nueva redacción:

«4) Los trozos de huesos, los órganos o los demás tejidos 
humanos o animales, vivos o conservados, apropiados para la 
realización de injertos o transplantes permanentes, presentados 
en envases estériles que pueden llevar indicaciones relativas 
a los modos de usarlos, etc.»

Página 458. Partida 30.03.

1. Párrafo primero. Línea primera. Nueva redacción:

«La presente partida comprende los productos siguientes, de 
uso interno o externo, que sirven para fines terapéuticos o pro
filácticos en medicina humana o veterinaria contra las enfer
medades:».

2. Apartado A). Texto del apartado. Nueva redacción:

«A) Las preparaciones medicamentosas obtenidas mezclando 
dos o más substancias.»

Página 459. Partida 30.03. Apartado B).

1. Texto del apartado.

Suprimir: «propios para los mismos usos que las prepara
ciones del apartado A) anterior».

2. Ultimo párrafo. Dos últimas lineas.

Suprimir la última línea y sustituir la coma final de la pe
núltima por un punto.

Página 400. Partida 30.03. Exclusiones que figuran a conti
nuación de los segundos asteriscos. Después del segundo párrafo 
de las exclusiones, añadir el tercer párrafo siguiente:

«Además, la presente partida no comprende los complementos 
alimenticios que conteniendo vitaminas o sales minerales se 
destinan a mantener la salud del organismo, pero carecen de 
indicaciones relativas a la prevención o al tratamiento de una 
enfermedad. Estos productos, presentados ordinariamente en 
forma líquida, pero que pueden también presentarse en forma 
de polvo o comprimidos, se clasifican generalmente en la par
tida 21.07 o en el capítulo 22.»



9210 20 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 94

Página 487. Partida 32.08. Ultimo párrafo. Quinta línea (ex
clusión). Sustituir «(ballotines)» por «(microesferas)».

Página 501. Partida 33.08. Ultimo párrafo. Ultima linea. Nue
va redacción:

«Del afeitado, tales como lociones para después del afeitado, 
bloques hiálicos y lápices hemostáticos.»

Página 508. Partida 34.02. Apartado I), 1). Reemplazar «los 
sulfonatos de petróleo —comprendidos los que contienen una 
cierta proporción de aceite de petróleo»—, por lo siguiente:

«Los sulfonatos de petróleo, por ejemplo, de metales alca
linos —incluidos los que contienen una pequeña proporción de 
aceite de petróleo—, de amonio o de etanolaminas;».

Página 820. Partida 59.12 Apartado G), 3).
Sustituir «(ballotines principalmente)» por «(microesferas 

principalmente)».

Página 860. Partida 64.05. Exclusión d).
Después de «de la planta», añadir «, hechos a medida».

Página 905. Capitulo 69. Consideraciones generales. Aparta
do B). Quinta línea.

Sustituir «1600o» por «1500o».

Página 924. Partida 70.03. Ultimo párrafo (exclusión). Segunda 
linea.

Sustituir «(ballotines)» por «(microesferas)*.

Página 040. Partida 70.14. Exclusión b). Línea primera.

Sustituir «(ballotines») por «(microesferas)».

Página 947. Partida 70.19. Apartado D). Nueva redacción:

«D) Otros artículos de abalorio, entre los que se pueden 
citar las imitaciones de coral, los granos esféricos minúsculos 
(microesferas) utilizados para hacer reflectantes las señales de 
carretera, las pantallas cinematográficas, para granallado de 
superficies metálicas, etc. Estas microesferas son esferas' de 
forma perfecta, macizas, fabricadas con diámetros que no 
exceden, de 1 mm.»

Página 948. Partida 70.19. Exclusión e). Línea primera.

A continuación de «granos de vidrio», intercalar «(microes
feras»).

Página 1028. Partida 73.32. Apartado D). Después del se
gundo párrafo, al final de ia página, añadir el nuevo párrafo 
siguiente:

«Los anillos de retención se presentan en diferentes formas 
desde un simple anillo estriado hasta perfiles más complejos 
(con ojetes o escotaduras para su colocación mediante herra
mientas especiales). Están destinados, cualquiera que sea su 
forma, a alojarse en una garganta, bien alrededor de un eje 
o bien en el Interior de un orificio cilindrico, para oponerse 
al movimiento lateral de una pieza o de un órgano.»

Página 1229. Partida 84.21. Apartado C). Añadir, al final, el 
nuevo párrafo siguiente:

«La presente partida comprende, además, las pistolas de pul
verización de uso manual, con motor eléctrico incorporado, que 
se componen de una bomba y un recipiente para los productos 
que se pulverizan (pinturas, lacas, barnices, etc.).»

Página 1250. Partida 84.24. Primer párrafo. Segunda línea.

Después de «artefactos», intercalar lo siguiente: «para la 
agricultura y la horticultura, incluida la silvicultura».

Página 1252. Partida 84.24 Exclusiones.

a) Intercalar la nueva exclusión g):

«g) Las destoconadoras por cepillado, así como las máquinas 
para trasplantar árboles (partida 84.28).»

b) La exclusión g) pasa a ser h).

Página 1256. Partida 84.23. Exclusión o). Nueva redacción:

«c) Las máquinas para la tala o el arranque de árboles, 
asi como los corlapaias, cortarraíces y cortadoras ensiladoras, 
los trituradores, molinos y lompedores de granos de tipo rural 
y las de mirar huevos (partida 84.26).»

Página 1262. Partida 84.29. Apartado I. Título. Nueva redac
ción:

«I. OTRAS MAQUINAS Y APARATOS PARA'LA AGRICUL
TURA Y LA HORTICULTURA, INCLUIDA LA SILVICULTURA.»

Página 1263. Partida 84.28.

a) Intercalar el nuevo apartado K): 

•K) Las máquinas y aparatos para la silvicultura, como:

1) Las máquinas para el arranque de árboles con sus raí
ces, provistas de mandíbulas que abrazan los troncos y los 
desenraízan accionados por medio de cilindros hidráulicos.

2) Las máquinas para la tala de árboles mediante cizallas 
hidráulicas o sierras, incluso equipadas con dispositivos que 
permitan cortar las ramas y seccionar los troncos o con gar
fios que permitan transportarlos y apilarlos, así como los apa
ratos para la tala que se fijan en la parte delantera de un 
tractor y funcionan mediante un arado que corta las raíces y 
una palanca telescópica que aumenta el empuje del tractor.

3) Las máquinas para trasplantar los árboles, provistas de 
cuchillas que cortan un cepellón que contiene las raíces del 
árbol que se va a trasplantar y que pueden eventualmente 
transportarlo a cortas distancias.

4) Las destoconadoras que disgregan los tocones en profun
didad por medio de discos dotados de cuchillas.

5) Las máquinas para trocear las ramas, ramitas, etc., des
pués de la poda, el olivado, etc., en astillas con cuchillas frag- 
mentadoras, que luego las evacúan con un soplador.»

b) Exclusión d). Nueva redacción:

«d) Los ensiladoras neumáticas, así como los tornos para el 
arranque, arrastre, transporte y carga de los árboles y de los 
tocones y demás aparatos de elevación o de manipulación (par
tida 84.22).»

c) Intercalar las nuevas exclusiones g) y h):

«g) Las descortezadoras (partida 84.47).
h) Las máquinas-herramientas para trabajar la madera (par

tidas 84.47, 84.49 ó 85.00).»

d) Las exclusiones g> y hl se convierten en exclusiones ij)
y k). .

Páginas 1337 y 1338. Partida 84.47. Apartado A).

1. ° Intercalar el nuevo apartado 1) siguiente:

«1) Las máquinas para desramar y tronzar los.árboles.»

2. ° Los apartados 1) a 13) actuales pasan a ser apartados 
2) a 14).

Página 1413. Partida 85.05. Exclusiones.

1. ° Intercalar la nueva exclusión a) siguiente:
«a) Las pistolas pulverizadores de uso manual con motor 

eléctrico incorporado (partida 84.21).»

2. ° Las exclusiones actuales a) a d) se convierten en exclu
siones b) a e).

Página 1562 a). Partida 90.10. Apartado III. Segundo párrafo. 
Segunda linea.

Sustituir «ballotines» por «microesferas».

Página 1583. Partida 90.17. Primer párrafo. Lineas 5.ª 6.ª y 7.*
Suprimir ia coma después de «etc.» y la frase siguiente: «o di

cho de una manera general, siempre que se haya de intervenir 
sobre el propio paciente (hombre o animal).» 

Página" 1590. Partida 90.19. Apartado I. 8). Nueva redacción:
' «8) Las plantillas interiores especiales para calza'do, hechas 

a medida.»
Página 1601. Partida 90.20. Exclusión después del aparta

do B), 3). Nueva redacción:
«No están comprendidos en la presente partida los instru

mentos y aparatos, incluso graduados según una escala con
vencional, que no estén concebidos para llevar una fuente 
radioactiva y que solamente sirvan para medir o detectar las 
propias radiaciones (partida 90.28).»

Página 1651. Partida 90.28. Apartado C). Cuarto párrafo (ex
clusiones). Nueva redacción:

«No están comprendidos aquí:
a) Los aparatos que llevan Incorporado un contador de des

tellos cuyos datos se transforman en señales analógicas con la
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finalidad de establecer diagnósticos médicos (cámara de des
tellos, exploración de destellos, por ejemplo (partida B0.17).

b) Los aparatos de medida, de control, de verificación, et
cétera, concebidos para incorporarles una fuente radioactiva, 
principalmente radioisótopos artificiales (por ejemplo: calibres 
para medir el espesor de materiales en hojas o de revestimien
tos diversos, aparatos para el control automático del contenido 
de diversos embalajes o los anemómetros llamados "radiacti
vos") (partida 90.20).»

Página 1749. Partida 90.01. Apartado C) (CABEZAS PREPA
RADAS). Ultimo párrafo. Suprimir la primera frase:

•También se clasifican aquí las cabezas... por cualquier otro 
medio (atadura, etc.).»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, de
biendo dar traslado de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Director general, Antpnio 

Rúa Benito.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

10219 REAL DECRETO 753/1978. de 27 de marzo, por el 
que se modifica el Reglamento General de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navega
ción de España.

El Decreto, mil doscientos noventa y uno/mil novecientos 
setenta y cuatro, de dos de mayo, que aprobó el Reglamento 
General de las Cántaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación de España, modificó en su capítulo III el régimen 
jurídico para el ejercicio del derecho electoral tanto activo 
como pasivo en el seno de las Cámaras, establecido por el Re
glamento de mil novecientos veintinueve.

A tales efectos, y de modo concreto, el artículo dieciocho se 
remitía, sin establecer un procedimiento electoral propio, a la 
•normativa sindical vigente en la materia». El mismo precepto 
establecía que la elección de los miembros del Pleno de las 
Cámaras «se realizará a través de la Organización Sindical 
por las Uniones de Empresarios de los Sindicatos correspon
dientes de la demarcación de aquéllas y de entre sus compo
nentes» .

La sola enunciación de esta preceptiva pone de relieve, en 
atención a las modificaciones sustanciales producidas por la 
promulgación de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, en el ámbito de la representación sin
dical y de la organización corporativa de carácter profesional, 
que esta normativa ha quedado desfasada de tal forma que 
la iniciación de cualquier proceso electoral que entrañe la 
renovación total o parcial tanto de los Plenos como de los 
órganos ejecutivos de las Cámaras queda desfavorablemente 
condicionada por el hecho de la inadecuación del procedimien
to para su ejecución y la desaparición de su instrumentación 
orgánica.

Por otra parte, las modificaciones introducidas en la estruc
tura de los órganos políticos del país obliga igualmente a rea
lizar un ajuste formal del contenido de algunos preceptos del 
Reglamento General de las Cámaras de mil novecientos seten
ta y cuatro para adecuarlos a la actual configuración de los 
órganos de la Administración Pública y de la estructura po
lítica del país.

Por consiguiente, la reforma que ahora se emprende no su
pone una modificación de las normas contenidas en el Regla
mento del año mil novecientos setenta y cuatro, sino la ade
cuación de éstas a una estructura organizativa y política vi
gente. Por lo que se refiere al procedimiento electoral se reco
gen de nuevo, incluso literalmente, los antiguos preceptos del 
Reglamento de mil novecientos veintinueve, modificando tan 
sólo aquellos puntos en los que este cambio se hace necesario 
por exigencias del transcurso del tiempo» o las modificaciones 
políticas o administrativas a que antes se ha hecho referencia.

En consecuencia, con carácter provisional y a propuesta del 
Ministro de Comercio y Turismo, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:;

 Artículo primero.—El Reglamento General de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, aprobado por 
Decreto mil doscientos noventa y uno/mil novecientos setenta 
y cuatro, de dos de mayo, se modifica, quedando redactados 
los artículos que a continuación se indican en la forma si
guiente:

«Articulo primero.—Las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación son Corporaciones de Derecho Público, dependien
tes del Ministerio de Comercio y Turismo. Gozan de persona
lidad jurídica y de la capacidad de obrar necesaria para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funciones que 
tienen atribuidas legalmente.

En los términos de la Ley de veintinueve de junio de mil 
novecientos once y Real Decreto-ley de veintiséis de julio de 
mil novecientos veintinueve, corresponde a las Cámaras la re
presentación de los intereses generales del comercio, la indus
tria y la navegación».

•Artículo tercero.—Las Cámaras, en cuanto Corporaciones 
para el fomento de los intereses generales del comercio, la 
industria y la navegación y como Organos consultivos de la Ad
ministración, están facultadas en sus respectivas demarcacio
nes para:

A) Realizar las obras y desempeñar los servicios que esti
men útiles para los intereses generales que les >están confia
dos, previa aprobación del Ministerio de Comercio y Turismo.

B) Intervenir como árbitro de equidad, crear o patrocinar 
órganos, servicios o comisiones que puedan resolver con aquel 
carácter las cuestiones de naturaleza mercantil que les puedan 
ser sometidas y emitir dictámenes y peritajes.

C) Realizar actividades de apoyo y estimulo a la expor
tación; auxiliar y fomentar la expansión económica del pais 
en el exterior, cooperando con la Administración, de acuerdo 
con las directrices del Ministerio de Comercio y Turismo.

D) Expedir certificados de origen y demás certificaciones 
y documentos relacionados con el tráfico mercantil nacional 
e internacional.

El Crear y administrar, con autorización del Ministerio de 
Comercio y Turismo, instituciones, fundaciones y establecimien
tos relacionados con las funciones que le son peculiares.

F) Administrar las instituciones, fundaciones y estableci
mientos creados por el Estado, la Provincia, los Municipios y 
demás entes públicos y privados o por particulares, que guar
den relación con sus fines.

G) Difundir y promover las enseñanzas comerciales, indus
triales y náuticas.

H) Fomentar el desarrollo de la investigación aplicada, la 
calidad, el diseño y la productividad.

I) Fomentar la transparencia del mercado y cooperar en la 
información de precios y productos.

J) Colaborar en el mantenimiento del normal desarrollo del 
tráfico mercantil, bajo el principio de la buena fe, y recopilar 
y difundir los usos mercantiles de su demarcación.

K) Patrocinar y realizar publicidad genérica sobre el comer
cio, la industria y la navegación.

L) Participar en Sociedades de economía mixta y crear So
ciedades y formar parte de Organismos cuyo objeto sea la rea
lización de fines consultivos o de promoción de intereses gene
rales. A tal fin, podrán actuar por si solas o concertadas con 
otras Cámaras, órganos de la Administración del Estado y de
más entes públicos y privados, siempre con autorización del 
Ministerio de Comercio y Turismo.

M) Participar en las Corporaciones, Organismos y Entida
des que proceda, de acuerdo con sus fines y funciones.

N) Concurrir a las subastas- de obras públicas que hayan 
de realizarse en el territorio de su demarcación

Ñ) Ser concesionarias o encargadas de la gestión de servi
cios públicos.

O) Crear y administrar lonjas de contratación y bolsas de 
sübcontratación y similares.

P) Promover y cooperar en la organización de ferias y expo
siciones y museos de carácter mercantil o técnico.

Q) Llevar a cabo estudios, informes y encuestas de carácter 
económico y mercantil; difundir, en su caso, dicha documen
tación o información y realizar publicaciones de utilidad pera 
los intereses generales del comercio, la industria y la navega
ción.

R) Informar y participar en los estudios, trabajos y acciones 
Bobre planes de desarrollo, ordenación del territorio y localiza
ción industrial y comercial.


